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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente, en virtud de los hechos de violencia que son de público
conocimiento, en perjuicio de una actividad tan importante en la vida democrática de una
sociedad como es la prensa, en donde su función es fundamental para que el conjunto de
los habitantes cuenten con la adecuada información de lo que sucede tanto política,
social, culturalmente, etc. es que nos sentimos en la obligación moral de repudiar y
buscar la forma de erradicar el flagelo de la violencia en nuestra provincia y
particularmente en nuestra ciudad, y sobre todo cuando estos hechos perjudican no solo
a un sector, sino al conjunto de la sociedad.

Debemos defender el derecho de los ciudadanos a ser informados, y por lo tanto, a
quienes tienen tan enaltecedora tarea. Por esto, solicito a(mis pares que me acompañen
en el presente proyecto.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECLARA

ARTICULO 1°.- Manifestar su más enérgico repudio al atediado ocurrido sobre el edificio
del "Diario del Fin del Mundo", y oíros hechos de violencia en perjuicio de periodistas de
la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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